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25075 ORDEN 41313883011987, de 7 de octubre, por la que
se dlspone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con/echa 10
de marzo de 1987 en el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don Eduardo Conde Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contenciosoRadministrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Eduardo Conde Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución de 15 de enero de
1985, notificada por el Gobierno Militar de Madrid el 7 de mayo
de 1985, sobre renovación de la Tarjeta de Identidad Militar, se ha
~ctad? .sentencia, co~ fecha 10 de marzo de 1987, cuya parte
diSpOSItIva es como slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña
Raquel Gracia Moneva, en nombre y representación de don
Eduardo Conde Ruiz, contra la Resolución de 15 de enero de 1985,
notificada por el Gobierno Militar de Madrid con fecha 7 de mayo
de 1985, y contra la presunta desestimación, por silencio, del
recurso de alzada contra la misma, cuyas Resoluciones confirma·
mos por ser conformes a Derecho; sin hacer especial declaración
sobre costas.

Esta Resolución es rmne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios del
Cuartel General del Ejército.

ORDEN 41313883111987. de 7 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audienci.1 Territorial de Madrid dictada con/echa 19
de enero de 1987 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Francisco Soriano Frade.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Francisco Soriano Frade, quien postula por sí mismo, y de otra,

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
:firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Exemos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

In.

ORDEN 413138829;1987, de 7 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con/echa 15
de noviembre de 1986 en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Pablo Cajero limé
nez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adrninistrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial oe Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Pablo Cajero Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución denep;toria del
recurso de reposición denegatoria del recurso de repoSIción inter
puesto ante el ex~elentisirno señor Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército de 7 de diciembre de 1984, sobre ascenso, se ha
dictado sentencia, con fecha 15 de novIembre de 1986, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«Fallamm: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por el Letrado del Estado, debemos desestimar y desestima·
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Pablo Cajero Jiménez contra la Resolución denegatoria del recurso
de reposición de 7 de diciembre de 1984, interpuesto ante el
excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército en solicitud de ser ascendido a Capitán por ser conformes
a Derecho dichas Resoluciones y sin ha<;er declaración sobre las
costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicción.
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BOE núm. 268

ORDEN 41313882111987, de 7 de octubre, por la que
se aispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Va!ladalíd dictada con/echa
4 de mayo de 1987 en el rea;rso eontencioso-adminis·
trativo interpuesto por don DamiCi.n Díez Ramos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Valladolid, entre partes, de una, como demandante,
don Damián Diez Ramos, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Est3do, contra resolución del
Ministerio de Defensa, de 20 de diciembre de 1985, sobre ingreso
en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, se ha dictado
sentenc~a con fecha 4 de mayo de 1987 cuya parte dispositiva es
como sIgue:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión deducida por don
Damián Diez Ramos, contra la Administración del Estado, declara
mos que la resolución del Ministerio de Defensa de 20 de diciembre
de 1985, que desestimó el recurso de reposición formulado contra
los de 23 de mayo de 1985, que resol\.·iendo recurso de alzada
contra lo que denegaba su ingreso en el Cuerpo de Mutilados de
Guerra por la Patria, confirmaba dicha denegación, y conforme con
el ordenamiento jurídico; sin hacer especial condena en las costas
de este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fIrmamos.))

En su virtud, de conformidad con Jo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 dí: octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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BOE núm. 268

ORDEN de 14 de oc/ubre de 1987 por la que se
autoriza a la Entidad «Aresa Seguros Generales,
Sociedad Anónima!> (c.341) a la fusión por absorción
con la Entidad «Seven, Sociedad Anónima!> (C-264).

fimo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «A.resa, Seguros
Generales, Sociedad Anónima», en solicitud de aprobación de la
fusión por absorción con la Entidad «Seven, ~ociedad Anónima,
Compañía Española de Seguros», siendo la pnmera la absorbente
y la segunda la absorbida, con la baja de esta última del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras, para todo lo cual ha presen~

tado la documentación pe;rtinente.
Vistos, asimismo, ellDforme favorable de la Sección correspon~

diente de ese Centro directivo, la escritura de fusión debidamente
inscrita en el Re~stro Mercantil, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministeno ha resuelto:
1. Aprobar la fusión por absorción de las Entidades citadas,

realizada conforme detennina la legislación vigente sobre Ordena~

ción del Seguro Privado.
2. Declarar la extinción y eliminación del Registro Especial de

Aseguradoras de la Entidad «Seven, Sociedad Anónima, Compañia
Española de Seguros».

1.0 Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de octubre de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando Superior de Personal del
Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN 413/38834/1987, de 7 de oc/ubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con/echa 18 de mayo de
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Feliciano Pallón del Barco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~do

en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaclOnal,
entre partes, de una, como demandante, don Feliciano Pavón del
Barco, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del,Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa (Dirección
General de Personal), de 10 de diciembre de 1985, sobre Real
Decreto-ley 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Feliciano Pavón del Barco contra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa (Dirección General de
Personal), de 7 de noviembre y 10 de diciembre de 1985,
denegatorias de la pretensión del recurrente de revisión del
expediente en el que recayó resolución de 13 de octubre de 1981
(Orden del 14), por la que, en aplicación de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978, de 6 de marzo, le fue fijado el empleo de Cabo
primero, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones
lmpugnadas, ~r su disconformidad a derecho, declarando proce
dente la reVISión pretendida por el demandante, a quien, en
consecuencia, se reconoce el derecho a que le sea fijado, a los
indicados efectos, el empleo de Capitán; sin imp:osición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1978, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen, a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
dIciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conñere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de octubre de 1987.
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25079

ORDEN 413/38833/87. de 7 de oc/ubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de La Coru:íia, dictada con fecha 29 de
ma}'o de 1987 en el recurso contencioso-administra·
ti:'o interpuesto por don Armando Castro Rivera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de la
Coruña, entre partes, de una, como demandante, don Armando
Castro Rivera, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución de la Dirección
Genera! de la Guardia Civil de 7 de agosto de 1984, sobre arresto,
se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Armando
Mario Castro Rivera contra desestimación presunta, por silencio
administrativo. del recurso interpuesto ante el excelentísimo señor
:M:inistro de Defensa, contra Resolución del excelentísimo señor
Director general de la Guardia Civil, que desestimó recurso contra
la imposición de correctivos al recurrente, aprobados por el
excelentísimo señor General Jefe de la Zona en 29 de septiembre
de 1983. por "ausentarse por tiempo que no llegue a constituir otra
falta o delito" y en 16 de diciembre de 1983 por "actos contrarios
a la dignidad militar", y declaramos la nulidad de tales actos
exclusivamente en cuanto se refiere al arresto impuesto por (<actos
contrarios a la dignidad militar», que queda sin efecto alguno,
manteniendo el otro correctivo impuesto; sin hacer imposición de
las costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administra·
tivo al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y
comunicación.

Así 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que comunico a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil

como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa, de mayo de
1985 wbre retribución básica, sueldo, se ha dietado sentencia con
fechá 19 de enero de 1987 cuya parte dispositiva es comO sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don José Granado Weil, en
nombre y representación de don Francisco S~riano Fra<;le¡ co1'l:tra la
resolución de la Secretaria General TécnIca del Mmlsteno de
Defensa, de mayo de 1985, por la que se desestimaba la petición del
actor en su condición de Caballero Mutilado Pennanente, de
percibir las retribuciones básicas en la misma cuantía establecida
para los de su mismo empleo en situación de actividad, debemos
declarar y declaramos la confonnidad de las resoluciones recunidas
con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin peIjuicio de los extraordínanos de apelaCIón
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de esta Jurisdicción.

ASÍ, por esta nuestra sentencia, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrancr-Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.


